
Dir'. Administración de Educación Municipal

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIOS
A DOÑA ROXANAMUÑOZ MUÑOZ

DEcREro (E) N'- . 5 71 8

CHILLAN vtEJO, 1 0 NOv 201,'

VISTOS: El D.F.L. No 1-3063 de 1980 det
Ministerio del lnterior, sobre " Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
Municipal ", Ley No 18695 " Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L.
No 1 del 22.01.97 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley
19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las
Leyes que la complementan y Modifican ", Ley 19.543 del 24.12.97. " Regula el
Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas
que indican".

CONS¡DERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 667 del 23.05.00, que

reemplaza al Decreto Alcaldicio No 520 del 19.05.01, Delega atribuciones en
Director de Administración de Educación Municipal, Decreto Alcaldicio (E) N" 1153
de\28.02.2014, que Asigna Funciones Transitoria ar Jefe DAEM (R).

b) La necesidad que la Directora de la escuela
Tomas Lago de ta comuna de chillán Viejo, Doña RoxANA MUñoz MUñoz,
cedula de ldentidad No10.951 .344-k, asista a "pREMlAclóN coNcuRso
EXPLORA " en la ciudad de concepción , el días lunes 10 de noviembre del2014
sin pernotar

DECRETO:
I.- DESIGNASE, a Doña RoxANA MUÑozMUÑoz cedula de ldentidad No10.951 .344-k, asista a ,,pREMlA¿iéñ

CONCURSO EXPLORA " en la ciudad de concepción, el días lunes 10 de
noviembre del2014 sin pernotar

2.-PAGUESE, pasajes, colación y otros gastos
que corresponda al cometido según rendición efectuada por doña Rtxana muños
muños el dia 1Ode noviembre 2014 sin pernotar
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3.-IMPÚTESE el gasto que corresponda al

ANÓTESE, COMUN HíVESE

RICARDO

RIQUEZ HEN
ARIO MUN¡C

4
llmr I

ION: decretaría icipal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM
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